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CONTRATO SlMPLIFlCAEO

4516000458

Ery S!I§-BE-M! roNES,¡AcruBAs Y s
CORRESPONDENCIA FAVOR OE
ANOTAR ESTE NUMERO OE
DOCUMENTO

s001

,ROVEEDOR CLEAN EXPRESS DE &C"IA CALIFORNIA, S, DE R,L, DE C,V, / INSURGENTES 962, BUSTAII¡ANTE, ENSENADA. BAJA CALIFORNIA, 22840 / 6461773198, El61Tñ198/

=ECHA DEL DOCUMENTO
18102t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO.DICIEMBRE 2016

LUGAR DE ENTREGA

SERV¡CIOS ¡NCLUlDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA ABRIL
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JUNIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JULIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA AGOSTO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SEPTIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA OCTUBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVTCIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA DICIEMBRE
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IMPORTE EN LETRA
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y Página 3 de 3

Partida Clave art. Cantidad Descripcion P.Unitario lmporte Total
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SUBTOTAL 339,480.00
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393,796.80

Ltc. c¡
DIR. W-r-

Fr!ryv

)E+reURSÓS MATERIAL

\



CONTRATO SIMPLIFICADO q

1,. La Suprema Corte de Justlcia de la Naclón, en lo suceslvo "suprema Corte" por conducto de su representanto para los efectos de este lnstrumento manif¡esta que: .

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial de la Federación.

de Administrac¡ón de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal.
ll.- El"'Prsstador de Servlclos" por conducto do su representante legal manltlesta balo protesta de declr verdad que:

1 necesaria para tal fin.

sept¡embre de dos mil ocho, del Comité de Gob¡emo y Adm¡nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón.

este Alto Tribunal.

lll.- La "Suprema Corte" y el "Prostador de Servlclos" declaran que:

dirigirán a los dom¡cil¡os ¡ndicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

forman parte del presente instrumento como si a la letra se insertasen.

cumpl¡rhiento total del objeto de este acuerdo de voluntades.
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contralado, por lo cual 'la Suprema Corte" no t¡ene obl¡gación de cubrir ningún ¡mporte adicional.

que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido.

dichos bienes o servic¡os (s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cantidad que importen los b¡enes o serv¡cios pendlentes de eniregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimlento tolal a lo pactado.
Las penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total contratado (sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado).
Las penas anleriores podrán descontarse de los adeudos pend¡enies de cubrir por la Suprema Corte de Just¡cia de la Nac¡ón al "Prestador de Serv¡cios'

1.4 de este instrumento y demás requisitos f¡scales a que haya lugar.

143, fracc¡ón I y '162 del referido Acuerdo General VU2008.

sus trabajadores preóenten en su contra o de la "Suprema Corte', en relación con los serv¡c¡os motivo de este conlrato.

INFONAVIT e IMSS,

la autor¡dad compelente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentrdo.

independieniemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.

relación con la Suprema Corte.

trabajos prestados a la pr¡mera.

concurso mercantil o liquidación.

su dom¡cil¡o señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

causas just¡f¡cadas o razones de ¡nterés general, en términos de lo prev¡sto en los artículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Adm¡nistración Vl/2008.

contralo. En caso de incumplim¡ento la "Suprema Corte' podrá exig¡r el pago con'espond¡ente al 'l 0% del monlo lotal de este instrumento, por concepto de pena convencional.

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al de la Federación.

instrumento.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

Fechag /hñ:¿ Zat¿



W
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-950204SP5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
coL. CENTRO, C.P. 06000, MEXTCO, O.F.
TELS.: 41'13-1000 ExT 5704,5710,5305,5705
FAx: 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA NO, 1340
COL, JUAN ESCUTIA. C,P O91OO, MEXICO, D,F
TELS r 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4516000458

Ery Slr§ REI\ill§IoNES,fACTURAS Y I
CORRESPONOENCIA FAVOR OE
ANOTAR ESTE NUMERO OE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: CIEAN EXPRESS DE B'JA CALIFORNIA, S, DE R,L, DE C,V, / INSURGENTES 962, BUSTAMANTE, ENSENADA, BAIA CALIFORNIA, 22840 / 6461773198, 6461773198 /

FECHA DEL DOCUMENTO
18t02t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

TECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Unidac Descripcion P.Unitario lmporte Total

10 1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA
OBSERVACIONES
1. Renovación del servicio de limpieza para la Casa de la Cultura
Jurídica en Ensenada, Baja California.

El servicio incluye:
Se requieren cuatro elementos de limpieza, cubriendo turnos como se
describe a cont¡nuación:
2 elementos en el turno matut¡no en horario de 7:30 a las 15:30 horas
de lunes a viernes.
2 elementos en el turno vespertino de 12:00 a 20:00 horas de lunes
viernes, el sábado se requiere I elemento de 07:30 a las 15:30 horas.
Vigenc¡a: | " de enero al 3'l de diciembre de 2016.

lmporte mensual del servicio de limpieza $32,8'16.40 IVA incluido.
lmporte anual $393,796.80 IVA incluido.

Forma de pago: mensualidades vencidas dentro de los diez dÍas hábiles
posteriores a aquel en que fueron prestados los servicios, mediante
transferencia electrónica.

2. La presente renovación fue autorizada por el Comité de
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su 10a
sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2015.

3. El gasto de este servic¡o será con cargo al gasto corr¡ente en la
posición presupuestal 35801, a la unidad responsable 1 I 1 5801 y centro
de coste 108.

4.-Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa

28,290.00 28,290.00

CONTINUA
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CONTRATO SIMPLIFICADO

de la Ley Orgán¡ca del Poder Jud¡cial de la Federación.

de Adminisiración de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nac¡ón.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de Méx¡co, Distrito Federal.
ll.- El ,'Préstador de Servlclos" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta do declr verdad que:

necesaria para tal f¡n.

sept¡embre de dos mil ocho, del Com¡té de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación.

este Alto Tribunal.

lll.- La "Suprema Corte" y el "Prsstador de Servlcios" declaran gue:

d¡rig¡rán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

forman parte del presenle instrumento como s¡ a la letra se ¡nsertasen.

cumplim¡ento total del objeto de esle acuerdo de voluntades.
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual 'la Suprema Corte" no t¡ene obligac¡ón de cubrir ningún importe adic¡onal.

que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido.

dichos b¡enes o servic¡os (s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cantidad que importen los bienes o serv¡c¡os pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumpl¡miento total a lo pactado.

Las penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto iotal coniratado (s¡n inclu¡[ el lmpuesto al Valor Agregado).
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pend¡entes de cubrir por la Suprema Corte de Juslicia de la Nación al "Prestador de Servicios"

1.4 de este ¡nstrumento y demás requis¡tos fiscales a que haya lugar.

143, fracción I y '162 oel referido Acuerdo General Vl/2008.

sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte', en relación con los serv¡cios motivo de este contrato.

INFONAVIT e IMSS,

la autoridad,competente que no ex¡ste relación laboral alguna con los m¡smos y desl¡ndar a la "Suprema Corle' de cualqu¡er tipo de responsab¡l¡dad en ese sentrdo.

¡ndependientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.

relac¡ón con la Suprema Corte.

trabajos prestados a la primera.

concurso mercant¡l o l¡quidac¡ón.

su dom¡c¡l¡o señalado en la declarac¡ón ll.5 de este instrumento.

causas justif¡cedas o razones de ¡nterés general, en términos de lo previsto en los art¡culos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008

contrato. En caso de ¡ncumpl¡miento la "Suprema Corte" podrá ex¡g¡r el pago conespondiente al l0% del monto total de este ¡nslrumento, por concepto de pena convencional.

de Ia Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

¡nstrumento.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS
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PODER JUD¡CIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL, CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F,
R.F.C. SCJ-9s02046P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4o PISO
coL. CENTRO, C.P. 06000, MEXTCO, O.F.
TELS.: 41 1 3-1 000 EXT. 5704,571 0,5305,5705
FAX: 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C,P. O9,1OO, MEXICO, D,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

CONTMTO SIMPLIFICADO

4516000458

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y ,
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR:CLEAN EXPRESS DE &qJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.v- / INSURGE¡ITES 962, BUSTAMANTE, ENSENADA, &q.lA CALIFORNIA, 22E40 / 0461773198. 6461773198 /

FECHA DEL DOCUMENTO
18t02t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad lnir{ar Descripcion P.Unitario lmporte Total
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de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJ/ENS-052-02-2016 recibido
en esta Dirección General de Recursos Materiales el 16 de febrero de
201 6.

5. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cualquier
responsabilidad en los procedimientos observados en la contratación
de referencia.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA
EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.

SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA ENERO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA FEBRERO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA MARZO
SERVICIO DE LIMPIEZA

28,290.00

28,290.00

28,290.00

28,290.00

28,290.00

28,290.00
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La Suprema Corte de Just¡cia de la Naclón, en lo suceslvo ,,Suprema Corte" por conducto de su reprssentante para los efectos de este ¡nstrumento man¡fiesta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al de la Federación.

de Adminislración de la Suprema Corle de Ju§t¡c¡a de la Nac¡ón.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la c¡udad de Méx¡co, Distrito Federal.
ll.- El ,,prestador áe Servlclos" por conducto de su representante legal man¡fissta bajo protesta de decir verdad que:

r-necesar¡a para tal f¡n.

septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gob¡emo y Adm¡n¡stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

este Alto Tr¡bunal.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Serviclos" dec¡aran que:

dirigirán a los dom¡cil¡os indicados en los anlecedentes 1.4 y ll.5 de esle instrumento.

CLÁUSULAS

forman parte del pre§ente ¡nstrumento como si a la lelra se inserlasen.

cumpl¡miento total del objeto de este acuerdo de voluntades.
El págo señalado en la piesente cláusula; cubre el total del servic¡o contratado, por lo cual 'la Suprema Corte' no t¡ene obligación de cubr¡r n¡ngún importe adicional'

que se ajustará proporcionalmente a lo ¡ncumpl¡do.

dichos b¡enes o servic¡os (sin ¡ncluir el Impuesto al Valor Agregado).

cantidad que importen los bienes o servicios pend¡entes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplim¡enlo total a lo pactado.

Las penas conváncionales no podrán exceder del 1 O% del monto total contratado (sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado).

Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pend¡entes de cubrir por la Suprema Corte de Just¡cia de la NaciÓn al 'Prestador de Servicios"

1.4 de este ¡nstrumento y demás requisitos f¡scales a que haya lugar.

143, fracción I y 162 Cel refer¡do Acuerdo General Vl/2008.

sustrabajadores presenlen en su contra o de la "suprema Corle", en relac¡ón con los servicios motivo de este contrato

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competente que no exisie-relación lauora'í alguna ón los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualqu¡er tipo de responsabilidad en ese sent¡do.

¡ndependientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.

relac¡ón con la Suprema Corte.

trabajos prestados a la primera.

concurso mercantil o l¡quidac¡ón.

su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

causas justificadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Admin¡stración VU2008.

contrato. En caio de incumplimiento la "suprema Corte" podrá exigir el pago colrespondiente al lO% del monto total de este instrumento, por conceplo de pena convencional.

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al de la Federación.

instrumento.

RECEPGIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS
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"En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, 
primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 
Cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos".

“Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato 
Simplificado número 4516000458, relativo al servicio de limpieza 
2016”.
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